
 

 
 
MINISTERIO  
DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
  

 
SECRETARÍA GENERAL DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS 
CUALIFICACIONES 
 

 
 
 

 
 
UC2326_2 - Actualizada o Publicada  - Hoja 1 de 5 

PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 
 
 

CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 
TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 

 
 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC2326_2: Realizar operaciones de elevación y/o desplazamiento 

de cargas con grúas-torre” 
 
 
 

LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 
 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él tiene 
CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee la 
competencia profesional de la “UC2326_2: Realizar operaciones de elevación y/o 
desplazamiento de cargas con grúas-torre”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 

Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
 

Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2.,…, en adelante.  
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a continuación las 
subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados disponibles, el indicador 
de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de dominio de cada una de ellas. 
Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 

 
1: Participar en la recepción de la grúa-torre montada para 
garantizar su operatividad y seguridad, colaborando en la puesta 
en servicio de la misma con el personal responsable. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
1.1: Recibir el manual de instrucciones de utilización de la grúa-torre de la 
persona responsable de la empresa instaladora, firmando el documento de 
entrega de la misma. 
 

    

 
1.2: Verificar los dispositivos de seguridad comprobando el funcionamiento de 
los mismos, en colaboración con el personal responsable. 
 

    

 
1.3: Realizar las maniobras solicitadas por el personal de inspección de la grúa-
torre (movimientos en vacío, pruebas de carga, entre otras) colaborando en la 
puesta en servicio de la misma. 
 

    

 
 

 
2: Realizar verificaciones y controles sobre elementos de la grúa-
torre para detectar deficiencias, garantizando la seguridad y 
operatividad de la misma. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
2.1: Verificar el sistema de control de la grúa-torre accionando en vacío los 
mandos (elevación, distribución, orientación y traslación) y comprobando la 
respuesta de la grúa-torre (puesta en veleta, puesta en marcha, parada de 
emergencia, movimientos de la grúa-torre, frenado, entre otros). 
 

    

 
2.2: Controlar los elementos estructurales y de unión (base de apoyo, lastres, 
contrapesos, topes y rampas, railes, finales de carrera, entre otros) visualmente, 
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2: Realizar verificaciones y controles sobre elementos de la grúa-
torre para detectar deficiencias, garantizando la seguridad y 
operatividad de la misma. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

comprobando su estado y anotando en el parte de control diario, roturas, grietas 
o deformaciones, en su caso. 
 
 
2.3: Controlar los mecanismos de la grúa-torre (cables, gancho, poleas, 
limitadores, entre otros) verificando su estado y, en caso de anomalía, 
informando al personal responsable de la empresa instaladora/conservadora y 
a los responsables de la obra, deteniendo la grúa hasta recibir instrucciones. 
 

    

 
2.4: Controlar los elementos eléctricos (interruptores, cable de alimentación 
eléctrica al cuadro de la grúa-torre, cable de puesta a tierra y las conexiones a 
tierra de los raíles, estructura y cuadro eléctrico, entre otros) visualmente, 
comprobando su estado y anotando las incidencias, en el parte de control diario, 
en su caso. 
 

    

 
2.5: Controlar el aplomado de la grúa-torre utilizando plomada, láser u otros. 
 

    

 
 

 
3: Enganchar la carga a la grúa-torre, operando sobre los mandos 
y controlando las condiciones de carga, para garantizar la 
seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
3.1: Activar la alarma de puesta en marcha de la grúa-torre, accionando el 
mando para despejar la zona de personal ajeno a las operaciones de carga. 
 

    

 
3.2: Supervisar los contenedores (bateas, jaulas, carros-jaulas, plataformas, 
paletas-cajas, entre otras),  y medios de sujeción (eslingas, cadenas, entre 
otros) comprobando su adecuación al material cargado o a cargar. 
 

    

 
3.3: Posicionar el gancho de la grúa-torre sobre el centro de gravedad de la 
carga, formando los cables un ángulo recto con la pluma. 
 

    

 
3.4: Supervisar las operaciones de unión entre la carga y el órgano de 
aprehensión comprobando la colocación de los útiles de carga y accesorios de 
elevación (eslingas, cadenas, porta-pallets, entre otros) 
 

    

 
3.5: Comprobar los medios de sujeción, el equilibrado de la carga y los 
elementos de seguridad, elevando ligeramente la carga y comunicando las 
anomalías detectadas al personal responsable.
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3: Enganchar la carga a la grúa-torre, operando sobre los mandos 
y controlando las condiciones de carga, para garantizar la 
seguridad. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 

 
 

 
4: Realizar operaciones de manutención de cargas para transportar 
los materiales, manejando los mandos de la grúa-torre, teniendo en 
cuenta las condiciones atmosféricas y las interferencias, 
garantizando el área de trabajo libre de obstáculos y cumpliendo la 
normativa aplicable de prevención en riesgos laborales y de 
aparatos de elevación y manutención. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
4.1: Realizar las maniobras de elevación de la carga, de modo controlado y 
continuo, iniciando el movimiento con suavidad y acelerando o decelerando 
progresivamente, evitando sacudidas, golpes o frenados bruscos. 
 

    

 
4.2: Realizar las maniobras de orientación de la pluma, controlando el número 
de giros completos realizados, iniciando el movimiento con suavidad y 
acelerando o decelerando progresivamente, considerando la posición de la 
carga a lo largo de la pluma, para evitar balanceos amplios de la misma. 
 

    

 
4.3: Realizar las maniobras de distribución de la carga de modo controlado y 
continuo, iniciando el movimiento con suavidad y acelerando o decelerando 
progresivamente, para evitar balanceos amplios en ella. 
 

    

 
4.4: Realizar las maniobras de traslación de la grúa-torre móvil sin carga o en 
vacío, de manera paulatina y controlando la velocidad, previo reconocimiento 
de la vía, si procede. 
 

    

 
4.5: Seguir las indicaciones del personal señalista en caso de no tener 
visualización directa del punto de carga, del de descarga, de la propia carga, 
entre otros. 
 

    

 
4.6: Dirigir el carro hacia la nueva carga en vacío o a posición de parada. 
 

    

 
4.7: Parar la grúa elevando el gancho próximo a la pluma y cercano a la torre, 
poniéndose en veleta, siguiendo el manual de instrucciones de utilización. 
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5: Realizar las operaciones de verificación diaria y control semanal, 
quincenal y mensual de mantenimiento y conservación de la grúa-
torre, para garantizar la operatividad y seguridad de la misma, 
cumpliendo la normativa aplicable de protección medioambiental. 
 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN

1 2 3 4 

 
5.1: Revisar los elementos establecidos en el manual de mantenimiento que 
precisan lubricación,  controlando los niveles, aceitando o inyectando grasa, en 
su caso, para su corrección. 
 

    

 
5.2: Sustituir los lubricantes como mínimo con la periodicidad establecida, 
según el manual del fabricante o cuando la inspección diaria lo requiera, 
cumpliendo la normativa aplicable en materia de gestión de residuos. 
 

    

 
5.3: Verificar los frenos anotando las incidencias si las hubiese. 
 

    

 
5.4: Comprobar los tornillos visualmente, apretándolos, en su caso, con el par 
de apriete establecido. 
 

    

 
5.5: Inspeccionar la cabina y el cuadro eléctrico visualmente manteniéndolos 
periódicamente limpios y en orden. 
 

    

 
5.6: Cumplimentar los partes de verificación en caso de incidencia y los de 
control diariamente. 
 

    

 
 
 


